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MINISTERIO  
DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA  
Y RELACIONES CON LAS CORTES 
 
 

 
 

EXCMA. SRA.: 
 

 
Adjunto remito a V.E., a efectos de lo dispuesto en los artículos 86 de la 

Constitución y 151.1 del Reglamento de esa Cámara, el Real Decreto-ley 3/2026, de 
3 de febrero, para la revalorización de las pensiones públicas y otras medidas 
urgentes en materia de Seguridad Social, acompañado de la siguiente 
documentación: 

 

• Memoria del análisis de impacto normativo. 
 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 
 
 
 

EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA  
Y RELACIONES CON LAS CORTES 

 
 
 
 
 

Félix Bolaños García 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



   

 

 

 
 
  
 
  
 
REAL DECRETO-LEY PARA LA REVALORIZACIÓN DE LAS PENSIONES 
PÚBLICAS Y OTRAS MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

 
Memoria abreviada del Análisis de Impacto Normativo 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Ministerio/ Órgano 
proponente 

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones 
 
Ministerio de Trabajo y Economía Social 

Fecha 3 de febrero 
de 2026 

Título de la norma Real Decreto-ley para la revalorización de las pensiones públicas y 
otras medidas urgentes en materia de Seguridad Social. 

Tipo de Memoria Normal                      Abreviada     

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Motivación En aplicación de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la 
Constitución Española, la falta de aprobación de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2026 determina la 
prórroga automática de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 hasta la 
aprobación de la nueva ley.  
 
De acuerdo con la doctrina del Consejo de Estado la revalorización 
de las pensiones no es, como regla general, objeto de la prórroga 
presupuestaria prevista en el artículo 134.4 de la Constitución 
Española, por lo que, en tal situación, el Gobierno, si quiere proceder 
a la actualización de las pensiones públicas, debe acudir a la 
aprobación de un real decreto-ley al amparo del artículo 86 de la 
Constitución Española. Con este objetivo se aprobó el Real Decreto-
ley 16/2025, de 23 de diciembre, por el que se prorrogan 
determinadas medidas para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social, y se adoptan medidas urgentes en materia 
tributaria y de Seguridad Social, norma que ante su no convalidación 
por el Congreso de los Diputados ha sido derogada con fecha 28 de 
enero de 2026.  
 
Ante este escenario, resulta absolutamente urgente y necesaria la 
aprobación de este nuevo real decreto-ley, que mantenga intactos los 
derechos de los pensionistas que han visto incrementadas sus 
pensiones en el mes de enero de 2026.  
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Objetivos El objetivo principal de este real decreto-ley es revalorizar las 
pensiones y otras prestaciones para el año 2026.  

Análisis de 
alternativas  

A lo largo de la presente Memoria se detallan las posibles alternativas 
que se han valorado, si bien la agilidad que permita la figura del real 
decreto-ley, de acuerdo con las previsiones del artículo 86.1 CE y del 
artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, 
hacen que esta opción de política legislativa sea la más eficiente y 
pertinente para conseguir los fines que se proponen. 

Plan Anual 
Normativo 

Dada la naturaleza del real decreto-ley, como instrumento cuya 
utilización se limita a situaciones de extraordinaria y urgente 
necesidad, no es posible su inclusión y previsión ex ante en el 
instrumento del Plan Anual Normativo. 

CONTENIDO   

Este real decreto-ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva, estructurada en 
tres artículos, tres disposiciones adicionales, una disposición derogatoria única, cuatro 
disposiciones finales y tres anexos. 

  
El artículo 1 fija el límite de la cuantía inicial de las pensiones públicas durante el año 2026. 
 
El artículo 2 aborda la revalorización de las pensiones y de otras prestaciones públicas para 
el año 2026 en el porcentaje equivalente al valor medio de las tasas de variación interanual 
expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos 
a diciembre del año anterior, resultando un 2,7 por ciento.  
También se actualizan las prestaciones de orfandad causadas por violencia contra la mujer; 
las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas y del Régimen Especial de la Seguridad Social de Funcionarios Civiles del 
Estado; las prestaciones familiares de la Seguridad Social; los subsidios económicos 
contemplados en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social; y las ayudas sociales a los afectados por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana. Se regula, así mismo, la determinación de la cuantía mínima de 
las pensiones tanto del sistema de la Seguridad Social como de Clases Pasivas del Estado 
y los requisitos para su reconocimiento. 
 

El artículo 3 se prevé la actualización del tope mínimo y máximo de las bases de cotización 
del sistema y se procede a actualizar la cotización correspondiente al Mecanismo de Equidad 
Intergeneracional. En lo que se refiere al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se establece que durante el año 2026 la tabla 
general y la tabla reducida para los citados trabajadores serán las previstas en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto-Ley 13/2022, de 26 de julio, para el año 2025; no 
obstante, se actualiza la base máxima de los tramos 11 y 12 de acuerdo con el tope máximo 
de cotización previsto para el Régimen General de la Seguridad Social para el año 2026. Por 
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último, también se actualiza el límite de ingresos para proceder al reintegro de cuotas de 
autónomos en pluriactividad. 

  
La disposición adicional primera determina la vigencia de los títulos IV y VIII de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, y las 
disposiciones adicionales concordantes, así como las que se dicten en desarrollo, con las 
modificaciones y excepciones previstas en los artículos 1, 2 y 3 de este real decreto-ley.   
 
La disposición adicional segunda establece un nuevo plazo de diez años para la 
cancelación de determinados préstamos a la Seguridad Social cuyo vencimiento se ha 
producido en los ejercicios 2024 y 2025, y amplía, en diez años también, el plazo para la 
cancelación de otro préstamo cuyo vencimiento se producirá durante el ejercicio 2026.  

 
La disposición adicional tercera establece el tipo de cotización adicional a aplicar a los 
bomberos forestales y a los agentes forestales y medioambientales del 10,60 por ciento, del 
que el 8,84 por ciento será a cargo de la empresa y el 1,76 por ciento a cargo la persona 
trabajadora.  

 
La disposición derogatoria única deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley y, en concreto, de la disposición adicional 
cuarta de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. 

 
La disposición final primera, en sus dos primeros apartados, suprime las letras k) de los 
artículos 271.1 y 299.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para evitar que se produzca una 
modificación de las obligaciones tributarias de las personas beneficiarias de prestaciones por 
desempleo, por lo que se suprime la obligación de presentar declaración por IRPF a los 
beneficiarios de la prestación por desempleo. 
 
En el apartado tres se introduce una nueva disposición adicional sexagésima primera en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la que se regula la denominada 
tarifa de primas para la cotización por contingencias profesionales. La aprobación del Real 
Decreto 10/2025, de 14 de enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2025 (CNAE-2025), hace necesaria la actualización con carácter 
urgente de la tarifa de primas de cotización por contingencias profesionales a la Seguridad 
Social, puesto que dicha cotización obtiene su valor en función de la clasificación de la 
actividad económica del sistema.  

 
También introduce una disposición transitoria cuadragésima quinta en el mencionado texto 
refundido, con el objetivo de regular la transición de la CNAE 2009 a la CNAE 2025.  

 
Finalmente, modifica el apartado 1 de la disposición transitoria trigésima quinta [sic] de dicho 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, para ampliar durante un año más 
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que los facultativos de atención primaria, médicos de familia y pediatras, adscritos al Sistema 
Nacional de Salud con nombramiento estatutario o funcionario puedan compatibilizar la 
pensión contributiva de jubilación con el trabajo.  

 
La disposición final segunda recoge los títulos competenciales que amparan al Estado para 
la aprobación de las distintas medidas de este real decreto-ley.   
 
La disposición final tercera habilita al Gobierno y a las personas titulares de los distintos 
Departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo dispuesto en esta norma. 

  
La disposición final cuarta dispone la entrada en vigor el mismo día al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».  No obstante, los artículos 1, 2 y 3 producirán efectos desde 
el día 1 de enero de 2026 y la disposición adicional segunda y la modificación de la 
disposición transitoria trigésima quinta [sic].1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
producirán efectos desde el día 25 de diciembre de 2025 y 29 de diciembre de 2025, 
respectivamente. 
 
La norma incluye tres anexos. En los dos primeros se recogen las cuantías mínimas de 
pensión, límites de ingresos y otras pensiones públicas para el año 2026, así como la 
actualización de la base máxima de cotización al sistema de la Seguridad Social, y se 
establece la cotización para el año 2026 de las personas trabajadoras autónomas. Por último, 
el anexo III contiene los haberes reguladores para el cálculo de las pensiones de Clases 
Pasivas del Estado que han de ser aplicados en el año 2026. 

ANÁLISIS JURÍDICO 

Fundamento 
jurídico y rango 
normativo 

Se emplea el instrumento del real decreto-ley, previsto en el artículo 
86 de la Constitución Española, dado que resulta necesario modificar 
distintos cuerpos normativos de rango legal, y la tramitación ordinaria 
de un proyecto de ley, incluso por la aplicación de su tramitación 
administrativa urgente, no resultaría eficaz. 

ADECUACIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en las reglas 7.ª, 17.ª y 18.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, las 
competencias exclusivas en materia de legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por 
los órganos de las Comunidades Autónomas; la legislación básica y régimen económico de 
la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades 
Autónomas; y las bases del régimen estatutario de los funcionarios. 

DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 

Consulta pública Sí                      No       
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Audiencia e 
información públicas 

Sí                      No     
 

Tramitación urgente Sí                      No     

Informes evacuados Informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa, de 2 
de febrero de 2026, ex artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno. 

ANALISIS DE IMPACTOS 

Impacto 
económico  
 

Efectos sobre la 
economía en general. 
 

La norma tiene efectos positivos en la 
economía. 

 
Unidad de 
mercado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Impacto 
presupuestario 

En relación con la 
competencia y la unidad 
de mercado. 
 

 
 la norma no tiene efectos 

significativos sobre la competencia.  
 la norma tiene efectos positivos 

sobre la competencia.  
  la norma tiene efectos negativos 

sobre la competencia. 

Desde el punto de vista de 
los presupuestos, la 
norma: 

 Afecta a los 
presupuestos de la 
Administración del 
Estado. 
 
 Afecta a los 
presupuestos de otras 
Administraciones 
Territoriales. 

 Implica un gasto. 
  

Implica un ingreso. 
 

 Implica disminución del gasto. 

Desde el punto de vista de 
las cargas administrativas 
 

 Supone una reducción de cargas 
administrativas  

 Incorpora nuevas cargas 
administrativas.  

 No afecta a las cargas 
administrativas. 
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I. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA 

 
Se presenta una memoria abreviada que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y en el artículo 
3.1 del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria 
del Análisis de Impacto Normativo, viene justificada por tratarse de un real decreto-
ley. 
 

Impacto de género La norma tiene un 
impacto  
 

Negativo    
Nulo           
Positivo      

Otros impactos 
considerados 
 

Impacto en la infancia y la 
adolescencia. 
 

Negativo    
Nulo           
Positivo      

Impacto en la familia. 
 

Negativo    
Nulo           
Positivo      

Otros posibles impactos 
en materia de igualdad de 
oportunidades, no 
discriminación y 
accesibilidad universal de 
las personas con 
discapacidad. 

Negativo    
Nulo           
Positivo      

Impacto por razón de 
cambio climático. 

Negativo    
Nulo           
Positivo      

EVALUACIÓN EX POST 

De acuerdo con las previsiones del artículo 3.1.a) del Real Decreto 286/2017, de 24 de 
marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación 
Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y 
Evaluación Normativa, la norma no está sometida a evaluación ex post. 
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II. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

 
II.1. Motivación y objetivos 
 
En aplicación de la previsión contenida en el artículo 134.4 de la Constitución 
Española, la falta de aprobación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2026 determina la prórroga automática de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 hasta la 
aprobación de la nueva ley.  
 
De acuerdo con la doctrina del Consejo de Estado la revalorización de las 
pensiones no es, como regla general, objeto de la prórroga presupuestaria prevista 
en el artículo 134.4 de la Constitución Española, por lo que, en tal situación, el 
Gobierno, si quiere proceder a la actualización de las pensiones públicas, debe 
acudir a la aprobación de un real decreto-ley al amparo del artículo 86 de la 
Constitución Española.  
 
A tal fin, mediante esta norma se lleva a cabo la revalorización de las pensiones y 
otras prestaciones públicas para el año 2026 en el porcentaje equivalente al valor 
medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice 
de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre del año anterior, 
expresado con un decimal, resultando un 2,7 por ciento.  
 
A su vez, se hace necesario incluir en este real decreto-ley la actualización de la 
base máxima de cotización al sistema de la Seguridad Social, así como la cotización 
al mecanismo de equidad intergeneracional y la cotización de solidaridad y otras 
previsiones que se detallan en el apartado III de esta Memoria. 
 
La disposición adicional primera mantiene la vigencia en 2026 de los títulos IV y VIII 
de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, y sus normas de desarrollo, con las 
modificaciones y excepciones previstas en este real decreto-ley. Con ello, se 
garantiza la seguridad jurídica en la aplicación de las disposiciones sobre las 
pensiones y las cotizaciones sociales en 2026, en la situación actualmente 
existente de prórroga presupuestaria. 
 
Por su parte, la disposición adicional segunda establece un nuevo plazo de diez 
años para la cancelación de determinados préstamos a la Seguridad Social cuyo 
vencimiento se ha producido en los ejercicios 2024 y 2025, y amplía, en diez años 
también, el plazo para la cancelación de otro préstamo cuyo vencimiento se 
producirá durante el ejercicio 2026. 
 
La disposición adicional tercera establece el tipo de cotización adicional a aplicar a 
los bomberos forestales y a los agentes forestales y medioambientales del 10,60 
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por ciento, del que el 8,84 por ciento será a cargo de la empresa y el 1,76 por ciento 
a cargo la persona trabajadora.  
 
La disposición final primera, en sus apartados uno y dos, modifica el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, suprimiendo la letra k) del artículo 271.1. y la letra k) del 
artículo 299.1. 
  
El objetivo de esta supresión es evitar que, a través de una norma propia del ámbito 
social, como es la Ley General de la Seguridad Social, se produzca una 
modificación de las obligaciones tributarias de las personas beneficiarias de 
prestaciones por desempleo. Es necesaria la supresión de esta obligación de 
presentar declaración por IRPF a los beneficiarios de la prestación por desempleo 
pues su alcance actual no supone solo una obligación formal. Ello excede la 
intención de la norma, que inicialmente fue la de dotar de una fuente adicional de 
información a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo. 
  
En el ámbito de las prestaciones de Seguridad Social, se incorporó una obligación 
similar a la prevista para la prestación no contributiva del ingreso mínimo vital (IMV), 
con el objetivo de alinear ambas regulaciones. No obstante, existen diferencias 
sustanciales tanto en la normativa aplicable como en la finalidad de cada 
prestación. Las prestaciones por desempleo tienen como propósito sustituir las 
rentas salariales dejadas de percibir debido a la pérdida del empleo, la suspensión 
del contrato o la reducción de la jornada. En el caso de los subsidios, su función es 
complementaria, sin que ello implique dejar de cumplir los requisitos de activación 
establecidos en el acuerdo de actividad. Por estas razones, se desaconseja 
incorporar esta obligación formal, que además supondría un incremento 
innecesario de la carga administrativa para la persona trabajadora. 
  
Por otra parte, los datos necesarios para la comprobación de las declaraciones 
responsables de las personas solicitantes de subsidios por desempleo deberán ser 
comprobados por la entidad gestora de la prestación a través de consultas a los 
datos tributarios de las personas beneficiarias. 
 
Asimismo, es oportuno que esta modificación se apruebe de forma inmediata, de 
forma que pueda tener la adecuada publicidad para que los ciudadanos y 
ciudadanas puedan tener conocimiento de la medida con la debida antelación, así 
como para que los organismos tributarios puedan planificar adecuadamente los 
trabajos previos al inicio de la campaña de renta 2025.  
 
Esta disposición final primera también introduce una nueva disposición adicional 
sexagésima primera en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
en la que se regula la denominada tarifa de primas para la cotización por 
contingencias profesionales. La aprobación del Real Decreto 10/2025, de 14 de 
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enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
2025 (CNAE-2025), hace necesaria la actualización con carácter urgente de la tarifa 
de primas de cotización por contingencias profesionales a la Seguridad Social, 
puesto que dicha cotización obtiene su valor en función de la clasificación de la 
actividad económica del sistema. 
 
Además, como novedad, se incluye esta tarifa de primas en el propio texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con el objetivo tanto de evitar 
la dispersión normativa en la materia como de evitar la vigencia indefinida de un 
precepto de una norma de claro carácter temporal, como es la disposición adicional 
cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2007; derogando expresamente esa previsión legal mediante la 
disposición derogatoria. 
 
También introduce una disposición transitoria cuadragésima quinta en el 
mencionado texto refundido, con el objetivo de regular la transición de la CNAE 
2009 a la CNAE 2025. 
 
Asimismo, el apartado cuatro de esta disposición final modifica el apartado 1 de la 
disposición transitoria trigésima quinta [sic] de dicho texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, para ampliar durante un año más que los 
facultativos de atención primaria, médicos de familia y pediatras, adscritos al 
Sistema Nacional de Salud con nombramiento estatutario o funcionario puedan 
compatibilizar la pensión contributiva de jubilación con el trabajo. 
 
II.2. Justificación de la extraordinaria y urgente necesidad 
 
Las medidas recogidas en esta norma reúnen los requisitos de extraordinaria y 
urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como 
presupuestos habilitantes para la aprobación de un real decreto-ley. 
 
El artículo 86 de la Constitución Española habilita al Gobierno aprobar reales 
decretos-leyes «en caso de urgente y extraordinaria necesidad», siempre que no 
afecten al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, 
al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 
 
El Tribunal Constitucional ha declarado que esa situación de extraordinaria y 
urgente necesidad puede deducirse «de una pluralidad de elementos», entre ellos, 
los que quedan reflejados en la exposición de motivos de la norma» (STC 6/1983, 
de 4 de febrero). Por su parte, entre la situación de extraordinaria y urgente 
necesidad que habilita el empleo del real decreto-ley y las medidas contenidas en 
él debe existir una «relación directa o de congruencia», que en el caso de una 
catástrofe natural como la descrita es sobradamente notoria. 

09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



 
 

  

 11 

 
Del mismo modo, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real 
decreto-ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al 
Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 
3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas de 
actuación (STC, de 30 de enero de 2019), centradas en el cumplimiento y desarrollo 
de medidas de marcado carácter social. Los motivos de oportunidad que acaban 
de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley 
constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento 
constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 
237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, 
todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la 
presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, 
FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3). 
 
En suma, el uso de la figura del real decreto-ley constituye un instrumento 
constitucionalmente lícito, siempre que el fin que justifica la legislación de urgencia, 
sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 
6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 137/2003, de 3 de 
julio, FJ 3 y 189/2005, de 7 julio, FJ 3), subvenir a una situación concreta, dentro 
de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las 
leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del 
Gobierno. 
 
Para la concurrencia del presupuesto de la extraordinaria y urgente necesidad, la 
jurisprudencia del Alto Tribunal exige, por un lado, «la presentación explícita y 
razonada de los motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno para su 
aprobación», es decir, lo que ha venido a denominarse la situación de urgencia; y, 
por otro, «la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia 
definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella» (SSTC 29/1982, de 
31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 
4, 61/2018, de 7 de junio, FJ 4). 
 
Ambas circunstancias son la razón evidente que justifica que se implementen las 
medidas que se concretan en el real decreto-ley. Al tratarse de modificaciones 
legales, requieren que se apliquen en una norma con este rango, y la propia 
situación de urgencia obliga a acometerlas con la máxima celeridad, lo que no 
permite la tramitación de una ley ordinaria. 
 
La extraordinaria y urgente necesidad de las medidas en materia de pensiones y 
otras prestaciones públicas queda más que justificada, ya que el retraso en la 
tramitación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2026 
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determina la prórroga automática de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023, conforme prevé el artículo 134.4 de la Constitución Española- 
Igualmente, la no convalidación del Real Decreto-ley 16/2025, de 23 de diciembre, 
que procedió a la actualización de las pensiones en el mes de enero, justifica la 
aprobación de las previsiones contenidas en este real decreto-ley, ante la 
necesidad de actualizar las pensiones de conformidad con lo previsto en el artículo 
50 de la Constitución Española. 
 
En este sentido, la revalorización de las pensiones públicas está destinada a 
garantizar el poder adquisitivo de las y los pensionistas, considerándose de 
extraordinaria y urgente necesidad, tal como exige el citado artículo 86 de la 
Constitución Española, ya que dicha revalorización debe abordarse, en cualquier 
caso, sin esperar a que se pueda aprobar la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2026. De no aprobarse esta norma, se daría la circunstancia de que 
las pensiones que fueron actualizadas en el mes de enero de 2026, perderían dicha 
actualización. 
 
Igualmente, la doctrina del Consejo de Estado en su dictamen 1119/2016, de 29 de 
diciembre de 2016, consolida el real decreto-ley como cauce idóneo para la 
revalorización de las pensiones en situaciones de prórroga presupuestaria. 
 
En atención a la doctrina expuesta, emitida en situaciones similares en las que no 
se pudo aprobar en el plazo constitucionalmente establecido la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado, resulta evidente la idoneidad del real 
decreto-ley como instrumento para proceder a dicha revalorización, cuya urgente 
necesidad es evidente. 
 
Asimismo, tanto la actualización de las bases de cotización del sistema de la 
Seguridad Social como el Mecanismo de Equidad Intergeneracional y la cuota 
adicional de solidaridad así como otras cuestiones en materia de cotización, está 
justificada su extraordinaria y urgente necesidad, para salvaguardar la obligada 
proporcionalidad entre el esfuerzo contributivo como cotizante y la pensión 
percibida, de tal manera que se garantice el equilibrio financiero futuro entre la 
población ocupada y la población pensionista y del nivel de gasto agregado que 
supone la financiación sostenible de las pensiones resultantes de la reforma 
operada por el Real Decreto-ley 2/2023 de 16 de marzo, de medidas urgentes para 
la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género 
y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de 
pensiones. 
 
Tanto la disposición adicional primera como segunda responden a la extraordinaria 
y urgente necesidad de completar el régimen jurídico de las normas sobre 
pensiones y cotizaciones sociales para 2026 previstas en este real decreto-ley, lo 
que determina que su aplicación deba producirse desde el 1 de enero de 2026. 
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La disposición adicional tercera introduce una cotización adicional para los 
bomberos forestales a quienes, de acuerdo con la Ley 5/2024, de 8 de noviembre, 
básica de bomberos forestales, les ha sido reconocido un coeficiente reductor de la 
edad de jubilación, siendo urgente el establecimiento de esta cotización adicional 
en norma con rango de ley para su correcta aplicación desde el 1 de enero de 2026. 
 
De igual forma, se establece una cotización adicional para los agentes forestales y 
medioambientales, a quienes mediante el Real Decreto 919/2025, de 15 de octubre, 
por el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de 
agentes forestales y medioambientales al servicio de las administraciones públicas, 
se les ha reconocido un coeficiente reductor de la edad de jubilación, si bien se 
supedita su entrada en vigor y, por tanto, su aplicación práctica a que una norma 
con rango de ley establezca una cotización adicional para este colectivo; motivo 
que sin duda justifica la urgencia y necesidad de la aprobación de dicha cotización 
adicional 
 
Las razones que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de la aprobación 
de las medidas contempladas en los apartados uno y dos de la disposición final 
primera, se basan en que  con el Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, se 
incluyó por primera vez en el ámbito de las prestaciones por desempleo de la 
Seguridad Social, una obligación similar a la que se había establecido 
anteriormente en la prestación no contributiva del ingreso mínimo vital con la idea 
de alinear las obligaciones con las existentes en este último. Sin embargo, desde 
que entró en vigor la reforma, se ha observado que esta previsión no es adecuada 
y concurren razones de extraordinaria y urgente necesidad para que no se 
encuentre en vigor durante el año 2026. 
  
En primer lugar, durante este último año, en el que ha estado en vigor la reforma, 
se ha observado que, por un lado, la declaración responsable que se incorporó en 
la regulación y, por otro, el refuerzo de la interoperabilidad con la Agencia Tributaria, 
permiten prescindir de esta obligación legal de presentar la declaración 
correspondiente.  
 
En segundo lugar, mantener esta obligación conlleva aumentar considerablemente 
las cargas administrativas en contra de unas dos millones y medio de personas 
nuevas que acceden al a la prestación por desempleo, a lo que hay que sumar lo 
que supondrían para la Agencia Tributaria tener que gestionar este volumen de 
declaraciones adicionales. 
  
Además, la obligación perjudica a los progenitores que cobran una deducción por 
persona con discapacidad a cargo, ya que el artículo 81 bis.1.e) de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
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Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, establece, por cada descendiente 
con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
previsto en el artículo 58, una deducción de hasta 1.200 euros anuales. En lo que 
respecta al mínimo por descendientes, la regla 2ª del artículo 61 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, establece que no procederá la aplicación del mínimo por 
descendientes, ascendientes o discapacidad, cuando los ascendientes o 
descendientes que generen el derecho a los mismos presenten declaración por 
este Impuesto con rentas superiores a 1.800 euros. Sentado lo anterior, debe 
tenerse en cuenta que esta nueva obligación de presentar la declaración incluyó a 
más de 2.500.000 de contribuyentes como nuevos obligados a declarar el IRPF 
2024.  
 
El 75 % de estos declarantes obtienen rentas por desempleo inferiores a 5.400 
euros. Como puede observarse, la extensión de la obligación de presentar 
declaración por IRPF a los beneficiarios de la prestación por desempleo no supone 
solo una obligación formal, sino que además implica que muchos de estos 
contribuyentes tengan obligación de autoliquidar e ingresar una cuota tributaria a la 
que no estarían obligados de acuerdo con la normativa estrictamente tributaria. 
 
Adicionalmente, el establecimiento de esta obligación puede suponer la pérdida del 
derecho a aplicar el mínimo por descendiente o de las deducciones del artículo 81 
bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre. 
 
Por todo lo anterior, es oportuno que estas medidas se aprueben de forma que se 
garantice la adecuada publicidad para que los ciudadanos y ciudadanas puedan 
tener conocimiento de la medida con la debida antelación, así como para que los 
organismos tributarios puedan planificar adecuadamente los trabajos previos al 
inicio de la campaña de renta 2025 
 
También concurre extraordinaria y urgente necesidad en la introducción de la nueva 
disposición adicional sexagésima primera del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social reguladora de la tarifa de primas ajustada a las CNAE 2025. Se 
hace necesario proceder a esta modificación antes del 1 de enero puesto que los 
empresarios ya han notificado a la Tesorería General de la Seguridad Social la 
nueva CNAE y esta, ha ajustado sus sistemas de cotización a las mismas. 
 
Igualmente, y en cuanto a la modificación de la disposición transitoria trigésima 
quinta [sic].1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de no 
prorrogar la compatibilidad de la pensión de jubilación y el ejercicio de la actividad 
de los médicos de atención primaria y pediatras, dicha medida decaería el 28 de 
diciembre de 2025, con las importantes consecuencias que ello provocaría en los 
Servicios Públicos de Salud ante la falta de personal sanitario en dichas áreas. Por 
ello, debe adoptarse de forma inmediata. 
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En definitiva, por su objeto, finalidad y por el contexto de urgencia y exigencia 
temporal en el que se dicta la norma, caben concluir que se respetan los 
presupuestos y límites establecidos en el artículo 86 de la Constitución Española. 
 
II.3. Análisis de alternativas 
 
Se han evaluado diferentes alternativas de redacción de todas las medidas 
incluidas en la propuesta normativa, incorporándose en el texto las medidas más 
adecuadas para avanzar en la consecución de los objetivos establecidos.  
 
En el proceso se ha valorado la «alternativa cero», consistente en la no aprobación 
de propuestas normativas, quedando descartada por la necesidad de extender las 
medidas de protección a las personas y hogares afectados en el actual contexto. 

 
II.4. Adecuación a los principios de buena regulación 
 
Este real decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación establecidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas.  
  
Así, se adecúa a los principios de necesidad y eficacia, toda vez que el principio de 
necesidad ha quedado acreditado gracias a la justificación y concurrencia del 
presupuesto habilitante exigido por el artículo 86.1 de la Constitución Española para 
la aprobación por parte del Gobierno de reales decretos-leyes, y que ha quedado 
detallado en el apartado anterior de esta parte expositiva. 
 
La protección del interés general que persigue esta norma exige de un vehículo 
jurídico eficaz, siendo así el real decreto-ley el instrumento más inmediato para 
garantizar su consecución. Igualmente, la norma resulta acorde con el principio de 
proporcionalidad, por cuanto se trata de la regulación mínima e indispensable, 
como ya fuera señalado, para la consecución de los objetivos descritos.  
 
Ante la situación de extraordinaria y urgente necesidad analizada, la aprobación de 
un real decreto-ley, dado el rango legal exigible de muchas de las medidas a 
implementar y ante las alternativas posibles, hacen que esta norma se erija como 
la opción más adecuada y pertinente. 
 
En lo que concierne a los principios de seguridad jurídica y proporcionalidad, esta 
norma, contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad que se 
pretende cubrir, conforme a lo señalado anteriormente. Además, la norma es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, y en particular con los distintos 
reales decretos-leyes precedentes que resultan modificados. 
  
Por lo que al principio de transparencia se refiere, y si bien la norma está exenta de 
la realización de los trámites de consulta pública y audiencia e información pública, 
tal y como establece el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, los 
objetivos que pretende este real decreto-ley están nítidamente explicados tanto la 
parte expositiva del mismo como en la Memoria que lo respalda. Igualmente, el 
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principio de transparencia se materializa por medio de la publicación de la norma 
en el «Boletín Oficial del Estado» y con su posterior remisión al Congreso de los 
Diputados para su convalidación en debate parlamentario. 
  
Finalmente, respecto del principio de eficiencia, se ha procurado la simplificación 
de trámites y que la norma genere menores cargas administrativas para la 
ciudadanía y entidades perceptoras. 
 
II.5. Plan Anual Normativo 
 
Debido a la naturaleza del real decreto-ley, como instrumento cuya utilización se 
limita a situaciones de extraordinaria y urgente necesidad, no es posible su 
inclusión en el instrumento Plan Anual Normativo. 
 

III. CONTENIDO 

Este real decreto-ley consta de una parte expositiva y de una parte dispositiva 
estructurada en tres artículos, tres disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria única, cuatro disposiciones finales y tres anexos. 
 

 Articulado. 
 

El artículo 1 fija el límite de la cuantía inicial de las pensiones públicas durante el 
año 2026, de conformidad con el artículo 57 y la disposición transitoria trigésima 
novena del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Este mismo 
tratamiento es aplicable al Régimen de Clases Pasivas del Estado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 27. 5 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, aprobado por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, y en su 
disposición transitoria décima quinta.  
 
 
El artículo 2 aborda la revalorización de las pensiones del sistema de la Seguridad 
Social y de Clases Pasivas del Estado para el año 2026 en el porcentaje equivalente 
al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento 
del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre del año 
anterior, expresado con un decimal, resultando un 2,7 por ciento; el importe del 
complemento aplicable a esas pensiones para la reducción de la brecha de género, 
la actualización de las pensiones no contributivas y de las pensiones del Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez. También determina la actualización de las 
prestaciones de orfandad causadas por violencia contra la mujer previstas en el 
tercer párrafo del artículo 224.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social; de las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de Funcionarios Civiles del Estado; de las prestaciones familiares de la 
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Seguridad Social; de los subsidios económicos contemplados en el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre; y de las ayudas sociales a los afectados por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana. 
 
Así mismo, determina la cuantía mínima de las pensiones tanto del sistema de la 
Seguridad Social como de Clases Pasivas del Estado y los requisitos para su 
reconocimiento. 
 
El artículo 3 prevé la actualización del tope mínimo y máximo de las bases de 
cotización del sistema. De igual forma, se procede a actualizar la cotización 
correspondiente al Mecanismo de Equidad Intergeneracional, conforme a la 
disposición transitoria cuadragésima tercera del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social y, además, se fija la cuota adicional de solidaridad para el 
año 2026, de conformidad con la disposición transitoria cuadragésima segunda del 
mismo texto legal.  
 
En lo que se refiere al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, se establece que durante el año 2026 la tabla 
general y la tabla reducida para los citados trabajadores serán las previstas en la 
disposición transitoria primera del Real Decreto-Ley 13/2022, de 26 de julio, para el 
año 2025, no obstante, se actualiza la base máxima de los tramos 11 y 12 de 
acuerdo con el tope máximo de cotización previsto para el Régimen General de la 
Seguridad Social para el año 2026.  
 
Por último, también se actualiza el límite de ingresos para proceder al reintegro de 
cuotas de autónomos en pluriactividad. 
 

 Disposiciones adicionales. 

La disposición adicional primera mantiene la vigencia en 2026 de los títulos IV y 
VIII de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, y sus normas de desarrollo, con las 
modificaciones y excepciones previstas en este real decreto-ley. Con ello, se 
garantiza la seguridad jurídica en la aplicación de las disposiciones sobre las 
pensiones y las cotizaciones sociales en 2026, en la situación actualmente 
existente de prórroga presupuestaria. 
 
La disposición adicional segunda establece un nuevo plazo de diez años para la 
cancelación de determinados préstamos a la Seguridad Social cuyo vencimiento se 
ha producido en los ejercicios 2024 y 2025, y amplía, en diez años también, el plazo 
para la cancelación de otro préstamo cuyo vencimiento se producirá durante el 
ejercicio 2026. 
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La disposición adicional tercera establece el tipo de cotización adicional a aplicar 
a los bomberos forestales y a los agentes forestales y medioambientales del 10,60 
por ciento, del que el 8,84 por ciento será a cargo de la empresa y el 1,76 por ciento 
a cargo la persona trabajadora. 
 

 
 Disposición derogatoria única. 

 
Se procede a la derogación de cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley y, en concreto, la disposición 
adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2007, que, hasta ahora, regulaba la tarifa de primas, para 
integrar la nueva tarifa en la Ley General de la Seguridad Social y evitar la 
dispersión normativa. 
 
 Disposiciones finales. 

 

La disposición final primera en sus dos primeros apartados, por medio de la 
supresión de las letras k) de los artículos 271.1 y 299.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, persigue evitar que, a través de una norma propia del 
ámbito social, como es la Ley General de la Seguridad Social, se produzca una 
modificación de las obligaciones tributarias de las personas beneficiarias de 
prestaciones por desempleo. Resulta así necesaria la supresión de esta obligación 
de presentar declaración por IRPF a los beneficiarios de la prestación por 
desempleo pues su alcance actual no supone solo una obligación formal. Ello 
excede la intención de la norma, que inicialmente fue la de dotar de una fuente 
adicional de información a la entidad gestora de las prestaciones por desempleo. 
 
En el ámbito de las prestaciones de Seguridad Social, se incorporó una obligación 
similar a la prevista para la prestación no contributiva del ingreso mínimo vital (IMV), 
con el objetivo de alinear ambas regulaciones. No obstante, existen diferencias 
sustanciales tanto en la normativa aplicable como en la finalidad de cada prestación. 
Las prestaciones por desempleo tienen como propósito sustituir las rentas salariales 
dejadas de percibir debido a la pérdida del empleo, la suspensión del contrato o la 
reducción de la jornada. En el caso de los subsidios, su función es complementaria, 
sin que ello implique dejar de cumplir los requisitos de activación establecidos en el 
acuerdo de actividad. Por estas razones, se desaconseja incorporar esta obligación 
formal, que además supondría un incremento innecesario de la carga administrativa 
para la persona trabajadora. 
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Por otra parte, los datos necesarios para la comprobación de las declaraciones 
responsables de las personas solicitantes de subsidios por desempleo deberán ser 
comprobados por la entidad gestora de la prestación a través de consultas a los 
datos tributarios de las personas beneficiarias. 
 
Asimismo, en su apartado tres, se introduce una nueva disposición adicional 
sexagésima primera en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
en la que se regula la denominada tarifa de primas para la cotización por 
contingencias profesionales. La aprobación del Real Decreto 10/2025, de 14 de 
enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
2025 (CNAE-2025), hace necesaria la actualización con carácter urgente de la tarifa 
de primas de cotización por contingencias profesionales a la Seguridad Social, 
puesto que dicha cotización obtiene su valor en función de la clasificación de la 
actividad económica del sistema. 
 
Además, como novedad se incluye esta tarifa de primas en el propio texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, con el objetivo tanto de evitar la dispersión 
normativa en la materia, así como de evitar la vigencia indefinida de un precepto de 
una norma de claro carácter temporal, como es la disposición adicional cuarta de 
la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2007; derogando expresamente esa previsión legal mediante la disposición 
derogatoria única. 
 
También, el apartado cinco, introduce una disposición transitoria cuadragésima 
quinta en el mencionado texto refundido, con el objetivo de regular la transición de 
la CNAE 2009 a la CNAE 2025. 
 
Finalmente, el apartado cuatro, modifica el apartado 1 de la disposición transitoria 
trigésima quinta [sic] de dicho texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, para ampliar durante un año más que los facultativos de atención primaria, 
médicos de familia y pediatras, adscritos al Sistema Nacional de Salud con 
nombramiento estatutario o funcionario puedan compatibilizar la pensión 
contributiva de jubilación con el trabajo. 
 
La disposición final segunda recoge los títulos competenciales que amparan al 
Estado para la aprobación de las distintas medidas de este real decreto-ley.  
 
La disposición final tercera habilita al Gobierno y a las personas titulares de los 
distintos Departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución 
de lo dispuesto en esta norma. 
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Por último, la disposición final cuarta dispone la entrada en vigor el mismo día al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, el capítulo I 
producirá efectos desde el día 1 de enero de 2026 y la disposición adicional tercera 
y la modificación de la disposición transitoria trigésima quinta [sic].1 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, producirán efectos desde el día 25 de 
diciembre de 2025 y 29 de diciembre de 2025, respectivamente.  
 
 Anexos. 

 
La norma incluye tres anexos. En los dos primeros se recogen las cuantías mínimas 
de pensión, límites de ingresos y otras pensiones públicas para el año 2026. 
Resulta imprescindible detallar las cuantías de 2026 puesto que las cuantías 
mínimas de pensión no tienen la consideración de pensiones, sino de importes no 
consolidables a garantizar a los y las pensionistas que cumplen unos determinados 
requisitos de rentas. Por ello, lo que se revalorizan son las pensiones que tiene 
reconocidas cada pensionista y posteriormente, si se cumplen los requisitos 
establecidos, se reconoce un complemento por mínimos hasta alcanzar la cuantía 
mínima correspondiente. El complemento no es consolidable. Este hecho 
determina la necesidad de establecer una tabla de cuantías mínimas, cuantías que 
se incrementan anualmente con arreglo a un porcentaje previamente establecido 
legalmente. 

 
A su vez, se hace necesario incluir en este real decreto-ley la actualización de la 
base máxima de cotización al sistema de la Seguridad Social, de conformidad con 
lo dispuesto en la disposición transitoria trigésima octava del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre. 
 
Igualmente, se establece la cotización para el año 2026 de las personas 
trabajadoras autónomas incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
 
Por último, el anexo III contiene los haberes reguladores para el cálculo de las 
pensiones de Clases Pasivas del Estado que han de ser aplicados en el año 2026. 

 

IV. ANÁLISIS JURÍDICO 

 
IV.1. Fundamento jurídico y rango normativo 
 
El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar decretos-leyes 
«en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
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ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen 
de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general. 
 
De acuerdo con la doctrina constitucional, la concurrencia de la extraordinaria y 
urgente necesidad exigida por el artículo 86.1 de la Constitución Española, a 
efectos de determinar la validez constitucional de la regulación mediante real 
decreto-ley, requiere tomar en consideración dos elementos. En primer lugar, los 
motivos de extraordinaria y urgente necesidad, explicitados de una forma razonada, 
que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación y, en segundo 
lugar, la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia 
definida y la medida concreta adoptada para hacer frente a la misma (STC 29/1982, 
de 31 de mayo, FJ 3; 329/2005, de 15 de diciembre, FJ 6; 31/2011, de 17 de marzo, 
FJ 3; 96/2014, de 12 de junio, FJ 5; 183/2014, de 6 de noviembre, FJ 4; 270/2015, 
de 17 de diciembre, FJ 3; 18/2016, de 4 de febrero, FJ 3, 139/2016, FJ5).  
  
En las medidas contenidas en este real decreto-ley concurren, por su naturaleza y 
finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el 
citado artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para 
la aprobación de un real decreto-ley, tal como se ha explicado con detalle en el 
apartado II.2 de esta Memoria. 
  
Se configura, por tanto, esta norma como un instrumento con unos contornos bien 
definidos en los que el juicio político de oportunidad y necesidad goza de un amplio 
margen, siempre que se oriente en alcanzar un resultado concreto ante una 
situación de urgencia ineludible.  
  
Para justificar la aprobación de esta norma concurre el presupuesto habilitante de 
la extraordinaria y urgente necesidad contemplado en el artículo 86.1 de la 
Constitución, que permite al Gobierno aprobar legislación de urgencia, que se 
traduce en la figura del real decreto-ley, respecto del cual el Tribunal Constitucional 
mantiene una doctrina consolidada, que se encuentra resumida, entre otras, en la 
STC 12/2015, de 5 de febrero, FJ 3. 
 
De acuerdo con esta doctrina, al Tribunal Constitucional le corresponde el control 
de la constitucionalidad de los decretos-leyes en los siguientes aspectos: en primer 
lugar,  comprobar «que la definición por los órganos políticos de una situación de 
extraordinaria y urgente necesidad sea explícita y razonada», y, además «que 
exista una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación definida 
que constituye el presupuesto y las medidas que en el decreto-ley se adoptan (STC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3), de manera que estas últimas guarden una relación 
directa o de congruencia con la situación que se trata de afrontar» (STC 182/1997, 
de 28 de octubre, FJ 3). 
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Esta norma persigue dar continuidad a la implantación paulatina y progresiva de 
todas las reformas desde enero del año 2026 sin esperar la ulterior aprobación de 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Como ya se dijo, de esta manera se 
refuerza, además, el principio constitucional de seguridad jurídica para los 
pensionistas. 
 
Finalmente, la doctrina del Consejo de Estado en su dictamen 1119/2016 consolida 
el real decreto-ley como cauce idóneo para la revalorización de las pensiones en 
situaciones de prórroga presupuestaria: 
 
“Este entendimiento ha motivado que, en anteriores situaciones de prórroga 
presupuestaria, los sucesivos Gobiernos procedieran a la revalorización de las 
pensiones públicas, al amparo del artículo 86 de la Constitución y, por tanto, al 
margen del ámbito de dicha prórroga, mediante la aprobación de las 
correspondientes reales decretos-leyes sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera: tales fueron el Real Decreto-ley 7/1989, de 
29 de diciembre, el Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, y el Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre. 
 
De cuanto se lleva expuesto resulta que la revalorización de las pensiones no es, 
como regla general y sin perjuicio de la excepción o modulación que luego se verá, 
objeto de la prórroga presupuestaria prevista en el artículo 134.4 de la Constitución, 
por lo que, en tal situación, el Gobierno, si quiere proceder a la actualización de las 
pensiones públicas, debe acudir en principio a la aprobación de un real decreto-ley 
al amparo del artículo 86 de la Constitución”. 
 
En cuanto al rango normativo, la aplicación de las medidas que establece la norma 
proyectada requiere una norma con rango de ley, pues afectan a materias sujetas 
a reserva de ley o modifican otras normas que tienen este mismo rango. 
 
En definitiva, el real decreto-ley representa un instrumento constitucionalmente 
preciso, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica 
la legislación de urgencia, que no es otro, como se ha dicho y exige nuestro Tribunal 
Constitucional, que subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por 
el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes. 

 
 Disposiciones adicionales. 

 
La disposición adicional primera y segunda, en tanto disponen la aplicación de 
normas con rango de ley, o afectan a plazos establecidos en las mismas, requieren 
también de un instrumento de esta naturaleza. 

09 FEB. 2026 10:19:15 Entrada: 98157



 
 

  

 23 

 
Igualmente, la disposición adicional tercera da cumplimiento a lo establecido en el 
Real Decreto 919/2025, de 15 de octubre, que supedita su entrada en vigor y, por 
tanto, su aplicación práctica a que una norma con rango de ley establezca una 
cotización adicional para este colectivo. 
 
IV.2. Congruencia con el resto del ordenamiento jurídico 
 
Los artículos 41 y 50 de la Constitución Española disponen que: “los poderes 
públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes en 
situación de necesidad” y “garantizarán mediante pensiones adecuadas y 
periódicamente actualizadas, la suficiencia económica de los ciudadanos durante 
la tercera edad”. 
 
A estos efectos, y de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional (entre otras 
la Sentencia 134/1987, de 21 de julio), así como lo señalado por el Consejo de 
Estado en su dictamen número 1.119/2016 “La adecuación y revalorización 
periódica de las pensiones prevista en el artículo 50 de la Constitución constituye, 
en definitiva, una directriz de rango constitucional que, en su consideración de 
principio rector de la política social y económica, debe informar -tal y como señala 
el artículo 53.3 de la misma Constitución- «la legislación positiva, la práctica judicial 
y la actuación de los poderes públicos»”. 
 
El artículo 58 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y el artículo 27 del texto 
refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, establecen, respectivamente, que las 
pensiones de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva y las pensiones de 
Clases Pasivas, incluido el importe de la pensión mínima, se revalorizarán al 
comienzo de cada año en el porcentaje equivalente al valor medio de las tasas de 
variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al 
Consumo de los doce meses previos a diciembre del año anterior. 
 
En consecuencia, ante la situación de prórroga presupuestaria que, de acuerdo con 
el artículo 134.4 de la Constitución Española, se produce el 1 de enero 2026 por la 
excepcional situación de no presentación del proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2026, la norma proyectada aplica las previsiones 
contenidas en dichas normas para garantizar la revalorización de las pensiones del 
sistema de la Seguridad Social a partir del 1 de enero de 2026. 
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Este mismo tratamiento es aplicable al Régimen de Clases Pasivas del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.5 del texto refundido de la Ley de Clase 
Pasivas del Estado y su disposición transitoria décima quinta. 
 
Por su parte, el artículo 19.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, en su redacción dada por el Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, 
determina la actualización anual de la base máxima de cotización en el porcentaje 
establecido en el citado artículo 58.2 del mismo texto, que es el equivalente al valor 
medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice 
de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre del año anterior, sin 
perjuicio de que, conforme a la disposición transitoria trigésima octava, también 
introducida por dicho Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, desde 2024 hasta 
el año 2050 se incremente dicha base máxima de cotización en el porcentaje 
equivalente al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto 
por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre 
del año anterior sumando una cuantía fija anual de 1,2 puntos porcentuales. 
 
Igualmente, se determina la cotización de los trabajadores autónomos incluidos en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, y se adaptan sus términos al nuevo sistema de cotización establecido 
para estos trabajadores por el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que 
se establece un nuevo sistema de cotización para los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos. 
 
Asimismo, el mecanismo de equidad intergeneracional previsto en el artículo 127 
bis del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en su redacción 
dada por el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, consiste en una cotización 
finalista de 1,2 puntos porcentuales, que nutrirá el Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social, con el objetivo de preservar el equilibrio entre generaciones y 
fortalecer la sostenibilidad del sistema de la Seguridad Social a largo plazo. De 
acuerdo con la disposición transitoria cuadragésima tercera, introducida por ese 
mismo real decreto-ley, la cuota comenzó a aplicarse con un 0,6 punto porcentual 
en 2023 y se va incrementando hasta alcanzar el citado 1,2 en el año 2029, 
determinando que para el año 2026 la cuota será de 0,90 puntos porcentuales, de 
los que el 0,75 corresponderá a la empresa y el 0,15 al trabajador. 
 
Además, desde el 1 de enero de 2025 se encuentra vigente la cuota adicional de 
solidaridad prevista en el artículo 19 bis, introducido también por el Real Decreto-
ley 2/2023, de 16 de marzo,  que, en el marco de lo dispuesto en el artículo 147.1 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social que prevé que la 
cotización tenga en cuenta la remuneración total que se perciba, establece dicha 
cuota que varía en función del exceso de los rendimientos del trabajo por cuenta 
ajena sobre la base máxima de cotización establecida en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado del correspondiente año, estableciendo a ese efecto tres 
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tramos de rendimientos, a los que corresponde un tipo de cotización progresivo. 
Conforme a la disposición transitoria cuadragésima segunda, introducida 
igualmente por el Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, la cotización adicional 
de solidaridad se incrementará desde el año 2025 hasta alcanzar en 2045 el tipo 
definitivo, fijándose en el presente real decreto-ley los tramos para el año 2026. 
 
Estas previsiones en materia de cotización, tal como establece la exposición de 
motivos del Real Decreto-ley 2/2023, tienen la finalidad de aumentar los recursos 
del sistema de la Seguridad Social, ante el incremento que experimentan las 
pensiones contributivas del sistema. 
 
Por tanto, este real decreto-ley regula la cotización en materia de Seguridad Social 
de acuerdo con dichas previsiones, para su adecuada aplicación con una mayor 
seguridad jurídica. 
 
El marco normativo expuesto es fruto, en el ámbito nacional, del diálogo social en 
el marco del Pacto de Toledo y en el ámbito de la Unión Europea responde al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por el Consejo de 
Ministros del 27 de abril de 2021, evaluado favorablemente por la Comisión 
Europea en la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, de 22 de junio de 
2021, relativa a la aprobación de la evaluación del citado Plan; y aprobado por la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 
13 de julio de 2021, dándose cumplimiento a estos compromisos con la aprobación 
de la Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las 
pensiones y de otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social 
del sistema público de pensiones, y recientemente, con el Real Decreto-ley 2/2023, 
de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo 
marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones. 
 
En consecuencia, esta iniciativa normativa es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, generando un marco 
normativo de certidumbre, que facilita su conocimiento y, por tanto, la actuación y 
toma de decisiones de las personas y empresas afectadas. 
 
El proyecto recoge, además de la fórmula para limitar la cuantía inicial de las 
pensiones públicas, las normas básicas para revalorizar las pensiones del sistema 
de la Seguridad Social que se reconozcan al amparo de normas internacionales y  
al amparo de los Reglamentos de la Unión Europea, Reglamento (CEE) n.º 
1408/1971 del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los 
regímenes de Seguridad Social a los trabajadores por cuenta ajena, a los 
trabajadores por cuenta propia y a los miembros de sus familias que se desplazan 
dentro de la Comunidad, y del Reglamento (CE) n.º 883/2004, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los 
sistemas de Seguridad Social, relativos a la aplicación de los regímenes de 
Seguridad Social a los trabajadores y sus familiares que se desplacen dentro de la 
Unión o del Espacio Económico Europeo, y, de otro, el sistema para la concesión 
de los complementos para mínimos que puedan corresponder. 
 
Igualmente recoge el proyecto las reglas para la revalorización de las pensiones 
del Régimen de Clases Pasivas del Estado que se reconozcan al amparo de la 
referida normativa europea y el sistema para la concesión de los complementos por 
mínimos que puedan corresponder. 

 Disposiciones finales. 
 
La disposición final primera se corresponde con la necesaria modificación del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para lograr los fines pretendidos (supresión 
de la obligación de presentar declaración por IRPF a los beneficiarios de la 
prestación por desempleo; actualización de la tarifa de primas de cotización por 
contingencias profesionales; ampliación del plazo para que los facultativos de 
atención primaria, médicos de familia y pediatras, adscritos al SNS puedan 
compatibilizar la pensión contributiva de jubilación con el trabajo); resultando 
acorde con el ordenamiento jurídico. 
 
IV.3. Entrada en vigor  
 
En relación con la entrada en vigor, cabe recordar que la regla específica prevista 
en el artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno no resulta de 
aplicación a los reales decretos-leyes. 
 
En este caso, la disposición final quinta, en su apartado primero, establece que este 
real decreto-ley entrará en vigor el mismo día al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
 
No obstante, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo de esa misma 
disposición final quinta, los artículos 1 a 3 producirán efectos desde el día 1 de 
enero de 2026 y la disposición adicional segunda y la modificación de la disposición 
transitoria trigésima quinta [sic].1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, producirán efectos desde el día 25 de diciembre de 2025 y 29 de diciembre 
de 2025, respectivamente. 
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V. ADECUACIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS 

 
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en las reglas 7.ª, 17.ª y 
18.ª del artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, 
respectivamente, las competencias exclusivas en materia de legislación laboral; sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas; la 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas; y las bases del 
régimen estatutario de los funcionarios.  
 
Concretamente, las medidas en materia de Seguridad Social se dictan al amparo 
de lo establecido en el artículo 149.1.17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que 
atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias exclusivas en materia de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 
ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas; y sobre las bases del 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del régimen estatutario de los 
funcionarios. En este ámbito, se ha procedido a la fijación de las normas sobre la 
determinación y la revalorización de pensiones y otras prestaciones públicas, así 
como en materia de cotización a la Seguridad Social, y la modificación de normas 
legales para su adecuada aplicación. 
 
Las medidas en materia de empleo se dictan al amparo de la regla 7.ª del artículo 
149.1 de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de 
las Comunidades Autónomas. 
 

VI. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 

 
VI.1 Informes evacuados 
 
Al tratarse de un real decreto-ley, resulta aplicable el apartado 11 del artículo 26 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, según el cual el procedimiento de tramitación 
y aprobación previsto en dicho artículo no será de aplicación a los decretos-leyes, 
salvo la elaboración de una memoria abreviada y los apartados 1, 8, 9 y 10 del 
mencionado artículo. 
 
De esta forma, la tramitación de un real decreto-ley podrá estar precedida de 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y 
legalidad de la norma y, en todo caso, deberá ser sometida al informe de la Oficina 
de Coordinación y Calidad Normativa en los términos que establece el apartado 9 
del artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. 
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Se ha recabado el informe preceptivo de la Oficina de Coordinación y Calidad 
Normativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, y en el Real Decreto 1081/2017, de 29 de diciembre, 
por el que se establece el régimen de funcionamiento de la Oficina de Coordinación 
y Calidad Normativa, emitido el 2 de febrero de 2026.  
 
En el precitado informe, teniendo en cuenta las especiales condiciones de premura 
a las que se sujeta la elaboración de una norma como es un decreto-ley, se recogen 
diversas consideraciones de carácter general y particular, en lo que afecta al propio 
contenido normativo del real decreto-ley, al tiempo que se formulan varias 
recomendaciones de técnica normativa y de carácter formal.  
 
Han sido atendidas y tomadas en consideración la mayoría de las observaciones y 
consideraciones formuladas por la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa al 
proyecto de real decreto-ley. 
 
VI.2. Convalidación del real decreto-ley 
 
En cumplimento de lo establecido en el artículo 86.2 de la Constitución Española, 
tras la aprobación del proyecto como Real Decreto-ley por el Consejo de Ministros 
y en el plazo de los treinta días siguientes a su promulgación, deberá ser sometido 
a debate y votación en el Congreso de los Diputados. 
 

VII. ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 
VII.1. Impacto económico 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.3.d) de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y en el artículo 2.1.d).1º del Real Decreto 931/2017, de 
27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, 
la MAIN incluirá un apartado relativo al análisis de impacto económico, en el que se 
evaluarán las consecuencias de la aplicación de la norma sobre los sectores, 
colectivos o agentes afectados, incluido el efecto sobre la competencia, la unidad 
de mercado y la competitividad y su encaje con la legislación vigente en cada 
momento con estas materias. 
 
Revalorización de pensiones 
 
Las pensiones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social 
y del Régimen de Clases Pasivas del Estado se revalorizarán en el ejercicio 2026 
según el valor medio de los incrementos interanuales del IPC de los meses de 
diciembre 2024 a noviembre de 2025, siendo un 2,7 por ciento.  
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Adicionalmente, las pensiones mínimas, las pensiones no contributivas y el Ingreso 
Mínimo Vital se verán incrementadas según establece la Disposición adicional 
quincuagésima tercera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
 
Para un colectivo de beneficiarios que percibe 12.972.854 pensiones, por cada 
punto de incremento interanual de IPC de los meses de diciembre de 2024 a 
noviembre de 2025, se estima un coste de 3.026,67 millones de euros, resultando 
un total de 8.172,00 millones de euros. 
 
Métrica para la determinación del umbral de la pobreza para 2026: 
 
El párrafo segundo del apartado 1 de la Disposición adicional quincuagésima 
tercera de la LGSS establece las reglas para la determinación del umbral de la 
pobreza, haciendo referencia al último dato disponible de la Encuesta de 
Condiciones de Vida (en adelante, ECV) del INE, actualizado hasta el año 
correspondiente de acuerdo con el crecimiento medio interanual de esa renta en 
los últimos ocho años. 
 
Sin embargo, la ECV se publica con posterioridad a la revalorización y siempre 
respecto del año inmediatamente anterior (en este caso 2024). Por tanto, se 
actualiza el dato de 2026 determinando el crecimiento interanual del umbral de la 
pobreza según la ECV durante los últimos 8 años. En dichos 8 años hay 7 
incrementos interanuales, por tanto el incremento interanual medio coincide con la 
raíz séptima del cociente de los importes del umbral de pobreza para un hogar 
unipersonal de 2024 y 2017. El incremento interanual obtenido se aplica al umbral 
de 2024 para así obtener la estimación de 2025, y nuevamente a la anterior para 
obtener el umbral de 2026. 
 
Umbral de pobreza: 

 

ECV 2017: 8.522,00 € ECV 2024: 11.584,40 € Incremento interanual 2017- 2024: 4,48% 

Umbral estimado 2026: 12.646,44 € 

 
Actualización de la cotización 
 
El volumen de recaudación de 2026 se estima en 189.800 millones de euros. En 
la cifra prevista se incluye tanto la evolución de la afiliación y de las bases de 
cotización de acuerdo con las previsiones económicas más recientes, como el 
impacto derivado de las distintas medidas adoptadas en los últimos ejercicios, 
con el siguiente desglose: 
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- Se estima que la recaudación por la aplicación del mecanismo de equidad 

intergeneracional genere 5.298 millones de euros. 
 

- Se estima una recaudación por la cotización adicional de solidaridad por 
importe de 567 millones de euros. 
 

- La previsión de ingresos por otras medidas, principalmente el incremento 
de la base máxima de cotización, un 1,2% superior a la tasa de 
revalorización de las pensiones. 

La recaudación por cuotas aumentará su participación en el PIB hasta el 10,8%. 
 
 Disposiciones adicionales. 

 

Respecto a la disposición adicional segunda, ha de distinguirse: 
 

 Cotización adicional de aplicación a los bomberos forestales 
 
El establecimiento de un tipo de cotización adicional a aplicar a los 
bomberos forestales del 10,6% redundará en mayores ingresos por 
cotizaciones sociales. Así, por ejemplo: 
 

- El promedio del decil más alto de bases de cotización se sitúa en 
3.841€/mes. En este grupo la cuota adicional supondría 407,14 
€/mes, correspondiendo 339,54 €/mes al empleador y 67,60 €/mes 
al empleado.  

 
- El promedio del decil más bajo es de 652 €/mes (no están dados 

de alta el mes completo). En este conjunto, el importe de la 
cotización adicional supondría 69,20 €/mes, correspondiendo 
57,71 €/mes al empleador y 11,49 €/mes al empleado.  

 
- La media de la distribución de las bases de cotización es de 1.784 

€/mes. Con esta base el importe de la cotización adicional 
supondría 189,10 €/mes, correspondiendo 157,70 €/mes al 
empleador y 31,39 €/mes al empleado.  

 
 Cotización adicional de aplicación a los agentes forestales y 

medioambientales 
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El tipo de cotización adicional resultante aplicable al colectivo de agentes 
forestales durante los periodos computables para el reconocimiento del 
coeficiente reductor es del 10,6%.  
 
La cotización adicional será a cargo del empleador y del trabajador en la 
misma proporción que el tipo vigente de cotización por contingencias 
comunes del Régimen General. Concretamente el 8,84% el empleador y 
un 1,76% el trabajador. 

 
 Disposiciones finales. 

 
La medida contemplada en los dos primeros apartados de la disposición final 
primera pretende evitar que la exigencia de la obligación actualmente vigente de 
presentar la declaración de IRPF afecte de forma negativa a los nuevos obligados, 
y que se estimó para el ejercicio 2024 en más de 2.500.000 de contribuyentes 
como nuevos obligados a declarar el IRPF, tal como se informó al Servicio Público 
de Empleo por la Dirección General de Tributos, de los cuales el 75 % de estos 
declarantes obtienen rentas por desempleo inferiores a 5.400 euros. 
Adicionalmente, el establecimiento de esta obligación puede suponer la pérdida 
del derecho a aplicar el mínimo por descendiente o de las deducciones del artículo 
81 bis de la LIRPF. 
  
Además, la disposición evitará los costes directos e indirectos, incluidos los de 
asistencia en la cumplimentación, que supondría para los organismos tributarios 
(Agencia Estatal de Administración Tributaria y Haciendas Forales).  
  
El objetivo de estabilidad presupuestaria no se ve comprometido por esta 
disposición puesto que los hipotéticos ingresos públicos derivados de la exigencia 
de la obligación de presentar la declaración de IRPF por las personas beneficiarias 
de prestaciones por desempleo todavía no se han producido, al ser el ejercicio 2025 
el primero en el cual resultan exigibles.  
  
 
VII.1.1 Impacto sobre la competencia 
 
Las medidas contempladas en este real decreto-ley no tienen impacto sobre la 
competencia. 
 
VII.2. Impacto presupuestario 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.3.d) de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y en el artículo 2.1.d).2º del Real Decreto 931/2017, de 
27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, 
la MAIN incluirá un apartado relativo al análisis de impacto presupuestario que 
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comprenderá, al menos, una referencia a los efectos en los ingresos y gastos 
públicos e incluirá la incidencia en los gastos de personal, dotaciones o 
retribuciones, gastos en medios o servicios de la Administración digital o 
cualesquiera otros gastos al servicio del sector público. 
 

• Revalorización de pensiones 

El impacto presupuestario estimado de la revalorización de las pensiones 
contributivas, de las no contributivas e IMV, y de las prestaciones familiares para 
hijos o hijas a cargo mayores de 18 años, tal como se describe en el apartado 
de impacto económico y presupuestario, asciende a 8.172,00 millones de euros, 
de los cuales 634,85 millones de euros se corresponden con pensiones del 
Régimen Especial de Clases Pasivas del Estado, crédito que no se integra en el 
Presupuesto de la Seguridad Social. Por tanto, la revalorización tiene un impacto 
en el Presupuesto de la Seguridad Social de 7.537,15 millones de euros. 
 
Las correspondientes partidas presupuestarias de carácter ampliable tanto de 
Seguridad Social como del Estado respecto de Clases Pasivas serán objeto de 
las oportunas modificaciones presupuestarias de acuerdo con el artículo 54 de 
la Ley General Presupuestaria para adaptar los Presupuestos Generales del 
Estado de 2023 prorrogados. 

 
o 4811 Incapacidad permanente/Invalidez: 733,35 millones de euros. 

 48111 a 48117: 566,45 millones de euros. 
 48118 No contributiva: 166,90 millones de euros. 

o 4812 Jubilación: 4.817,63 millones de euros. 
 48121 a 48127: 4.565,35 millones de euros. 
 48128 No contributiva: 252,28 millones de euros. 

o 4813 Viudedad: 1.171.39 millones de euros. 
o 4814 Orfandad: 153,53 millones de euros. 
o 4815 En favor de familiares: 27,75 millones de euros. 
o 4816, 4817 y 4818 Complemento Art. 60 LGSS: 128,32 millones de 

euros. 
o 4850 Ingreso Mínimo Vital: 466,71 millones de euros.  
o 4852 Asignación por Hijo o Menor Acogido a Cargo con 

Discapacidad: 38,47 millones de euros. 

 
 Disposiciones adicionales. 

 
 Cotización adicional de aplicación a los bomberos forestales 

 
Los ingresos se imputarán presupuestariamente al régimen general: 
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o 121 Cotizaciones del Régimen General. 
 1210 Cuotas de empleadores. 
 1211 Cuotas de trabajadores. 

 

 Cotización adicional de aplicación a los agentes forestales y 
medioambientales 
 
Los ingresos se imputarán presupuestariamente al régimen general: 
 

o 121 Cotizaciones del Régimen General. 
 1210 Cuotas de empleadores. 
 1211 Cuotas de trabajadores. 

 
VII.3. Cargas administrativas 
 
Respecto de la revalorización no supone incremento de cargas administrativas 
puesto que el ejercicio se repite periódicamente y está contemplado dentro de la 
gestión ordinaria del Instituto Nacional de la Seguridad Social, así como de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social en lo referente a las 
pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado. Además, dicha gestión 
ordinaria no depende del importe de la revalorización. 
La actualización de la cotización no supone incremento de cargas administrativas. 

 
VII.4. Impacto por razón de género 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el artículo 26.3.f) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno; y el artículo 2.1.e) del Real Decreto 
931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo, la MAIN incluirá un apartado relativo al análisis de impacto por razón de 
género, que analizará y valorará los resultados que se puedan seguir de la 
aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades y 
de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades 
y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de 
partida, de previsión de resultados y de previsión de impacto. 
 
En lo que concierne a las medidas en materia de Seguridad Social, procede señalar 
que el impacto es positivo por razón de género, pues si bien esta norma tiene como 
personas destinatarias finales tanto a mujeres como hombres, la actualización 
beneficia especialmente a las mujeres pues reciben en mayor proporción pensiones 
con complemento por mínimos, así como el complemento de pensiones 
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contributivas para la reducción de la brecha de género y el complemento de 
maternidad. 
 
VII.5. Impacto en la infancia y la adolescencia 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula 
la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, se analizan los impactos de este real 
decreto-ley en la infancia y la adolescencia. 
 
Por lo que respecta a las medidas sobre Seguridad Social, cabe señalar que estas 
contribuyen al bienestar y mejora de las condiciones vitales de las personas 
menores y adolescentes ya que el hecho de revalorizar la cuantía de las 
prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, o 
el Complemento de Apoyo para la Infancia (CAPI) del Ingreso Mínimo Vital implican 
consecuencias beneficiosas para los cuidados de los hijos y menores a cargo de 
las familias en situación de vulnerabilidad. 
 
VII.6. Impacto en la familia 
 
A efectos de lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre, de protección a las familias numerosas, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se 
regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, se analiza el impacto de este 
real decreto-ley en la familia. 
 
En materia de Seguridad Social, las medidas previstas en esta disposición tienen 
un impacto positivo en la familia, como consecuencia de la actual revalorización de 
la cuantía de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su modalidad 
no contributiva, regulados en la sección segunda del capítulo I del título VI del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en cuanto que estas 
prestaciones suponen un importante apoyo económico para aquellas familias en 
situación de vulnerabilidad. 
 
VII.7. Otros posibles impactos en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
 
A efectos de lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 26/2011, de 1 
de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la 
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Memoria del Análisis de Impacto Normativo, se analiza el impacto de este real 
decreto-ley en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
Las medidas en materia de Seguridad Social contempladas en este real decreto-
ley suponen una mejora para este colectivo ya que se revalorizan, entre otras, las 
pensiones de incapacidad y gran incapacidad del sistema de la Seguridad Social, 
así como las de jubilación por incapacidad permanente para el servicio del Régimen 
de Clases Pasivas. 
 
Además, establece el importe del subsidio de movilidad y compensación para 
gastos de transporte, al que se refiere el artículo 8.1.b) del texto refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.  
 
Por todo ello, se puede concluir que desde la perspectiva de impacto en materia de 
discapacidad e igualdad de oportunidades, es una norma que incidirá positivamente 
al contribuir a los objetivos de las políticas de igualdad, así como a los de promoción 
de la autonomía e independencia individual de los beneficiarios de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
VII.8. Impacto por razón de cambio climático 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.3.h) de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, la MAIN incluirá un apartado relativo al análisis de 
impacto por razón de cambio climático, que deberá ser valorado en términos de 
mitigación y adaptación al mismo. 
 
Este real decreto-ley no tiene impacto significativo en materia de cambio climático. 
 

VIII. EVALUACIÓN EX POST  

De acuerdo con las previsiones del artículo 3.1.a) del Real Decreto 286/2017, de 
24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de 
Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta 
de Planificación y Evaluación Normativa, la norma no está sometida a evaluación 
ex post. 
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